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No. 1278 
El Presidente de la Repl'Jblic(I, 

Vista la solicitud de la seftora Katie Evanks 
Riando de Cabrales, mayor de edad, casada, 
de oficios domésticos, domiciliada en Co· 
rinto, y origioaria de Huanaja, República de 
Honduras; relativa a que se le tenga como 
ciudadana nicaragüense por razón de que 
siendo ciudadana hondurena por nacimien­
to, goza del privilegio de ser considerada 
nicaragüense al tenor del Art. 18, ordinal 4) 
Cn. 

Considerando: 
Que está justificado el hecho de que la so 

licitante es originaria de Huanaja, Hond~ 
ras, y el;tá así mismo justificado que confor· 
me la Constitución de aquella República, 
también son considerados hondureftos los 
centroamericanos que llt>guen a su territorio 
y establezcan su domicilio. 

Por Tanto: 
Se Declara: 

Unico.-Que la senora Katie Evanks Rian· 
do de Cabrales, de calidades conocidas, es 
ciudadana nicaragüense al tenor del Art. 18, 
ordinal 4) de nuestra Constitución, y extién­
dasele certificación de la presente para que 
le sirva de suficiente atestado. 

l Adalberto Sánchez 
2 Arturo Pavón 
3 Antonio Mcdrano 
4 Denis Navarro 
5 Silvlo Vásquez 
C Pompilio Mercado 
7 Alejandro Robleto · 
8 Nemesio Moneada 
9 Jaime Sánchez B. 

10 fdmundo Sánchez 
11 Guillermo A. Tapia 
12 Donaldo Barquero 
13 Manuel Sequeira J. 
14 Santiago Delgado 
15 Sidomiro Oaray . 
16 Emiliano Beteta 
17 Alfredo Outiérrei 
18 Felipe Mercado 
19 Leoncio López 
20 Salomón fuentes 
21 Diego Outiérrez O. 
22 Santiago Mayorga 
23 Cisne flores 
24 Rodolfo Ortega 
25 Angel Mercaao 
26 Ht!rnando Moneada 
27 Juan José García 
28 · t:zequiel Sánchez •. 
29 Manuel Soza 
30 f élix Luz Sánchez 
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1 Reinaldo Valerio 
2 Ulises Quesada 
3 Victoriano Rosales 
4 Carlos José Outiérrez 
5 Alberto Alemán 
6 Alt:jandro Ramírez 
7 Oerardo Oaitán . 
8 Pedro Rafael Nororl 
9 Salvador Pérez 

1 O Leopoldo Outiérrez C. 

Masatepe, F_ebrero 7 de 1955 
· (f)-Pedro Ramlrez, 

Alcalde Municipal. 
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Hacienda y Crédito Público 

GOBIERNO DE NICARAGUA 

MINISTERIO DE HACIENDA V CREDITO PUBLICO 

Licitación Para Decidir la Impresión de Sellos Postales . 
. . . -·..J.···''""'' 

La Oficina de Control de Especies Postales y filatelia en cumplimiento de la Ley 
del Ramo, abre a Licitación la adjudicación qe un Contrato ael Estado para la impresión 
de 10.600,000 sellos postales, conforme a· las especificaciones siguientes: · 

~¡~,:~~~ ":'- 1 ~t~. Emisl!n Postal Conmemorativa del 
· •· · :•:t ~, ·; · 50 Aniversarfo de Rotary Jnternational 

SELLOS AEREOS: 
. · -~:.· Stanley Oibbons 

Ca"41idad 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 
500.000 

Valor 
IJ 0.25 

0.30 
0:4'5 
0.50 
1.00 

Snos Ar:ai::os: 
Valores Bajos: 

Dise'/fo 
Banderas 
Lemas 
Mapa policónlco 
Manos de ta amistad 
fundador de Rotary 

Plat1-Color 
35 l-1 
39 A-3 
41L-l. 
25 A-12 
33 A-10 

1.000.000 <S 0.01 fundador de Rotary .1 L-6 
33 A-12 
27 L-12 
33 j..: -9 

1.000.000 0.02 Manos de Ja amistad 
1.000.000 0.03 Mapa policónico 
1.000.000 C).04 lemas 
1.000.000 0.05 Banderas 6L-12 

SELLOS POSTALES ORDINARIOS: 

1.000 000 
500.000 
500.000 
500.000 
500~000 

<J 0.15 
0.20 
0.35 
0.40 
0.90 

Lemas 1 A-12 
Manos de la amistad 20 A-5 
Banderas 42 L-10 
Mapa pollcónico 1 A-5 
fundador de Rotary 46 A-7 

Hojas Minlatdras Pd/oradas 

Coiour Ouide 
(33 Turquoise blue) 
(51 Slate purple) 
(58 Magenta) 
(Emerald) 
(44 Violet-blue) 

(10 Vermilion) 
(37 Bright blue) 
(31 Blue-green) 
(50 Lilac) 
(69 Chestnut) 

(14 Orange) 
(23 Sage·green) 
(48 Reddish Violet) 
(3 Rose) 
(74 Grey) 

10.000 hojitas presentando los 5 ni ores regulares de la serie aréea ( <i 0.25-100) 
10.000 hojitas con los cinco valores de la serie ordinaria C<i 0.15-0.90) 

Todas estas hojitas llevarán en sus márgenes leyendas alusivas al 50 aniversario de 
la fundación de Rotary lnternational. 

La impresión de estos sellos se hará totalmente por el sistema de fotograbado y sus 
dimensiones serán de 22 x 33 m.m. para el área de impresión con un margen por cada 
lado de 1 1/2 m.m. perforados en todos sus contoroos, en pliegos de 50 sellos cada uno. 
Otros pequeftos pormenores de los sellos serán dados en su oportunidad. 

Se requiere que esta emisión esté lista para embarque noventa (90) dfas después de 
calificar de buenas las pruebas de los sellos. 

Las cifras numéricas relativas a los colores corresponden a la clave de identificación 
de colores dada por el cDictionary of Color1, de A. Maerz and M. Rea Paul, fditado por 
Me Oraw-Hill Book Company lnc., New York; 370 Seventh Avenue. London:-6 & 8 
Bouverie St. E. C. 4. Ed!ción 1030. 

Los temas gráficos para los sellos de esta emisión son cinco en total y serán sumi­
nistrados en su oportunidad por la Oficina Filatélica de Nicaragua, que se usarán primero 
para la serie de .5 valores aéreos y luego repetidamente en la serie aérea de valores bajos; 
en la serie de sellos postales ordinarios y en las hojitas miniaturas de .souvenir. 

Pdrraf o de observaciones: 
La presente licitación va dirigida a firmas extranjeras especializadas en la impresión. 

de estampillas y de reconocida reputación y solvencia, debiendo presentar los interesados 
ante la Oficina de filatelia del Estado los atestados que atestiguen esas calidades. · 

Las personas que presenten pliegos de oferta a nombre de impresores, deberán 
mostrar de previo a la Oficina de filatelia del Estado las credenciales que los acreditan 
como agentes 1utortzados. ' · 
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d.el E ~adflrma ~.uya oferta ~esulte favore~ida por la pres~nte Licitación rendirá a favor 
. ds da o una 1anza del 25 /o del valor de la cotización como medio de garantizar la serie a Y consec~enclas de la adjudicación del Contrato. 

14
de1ºtºs 10~ P~~g~~· d~ ofP.~ta quedan sujetos a las prescripciones de los Artos. 12 y 

Artos 1ª 8eyl 3 YP.151 ªr e 'ª) de NI •cara¡ gua, Y la plica favorecida a las contenidas en los . , , ne. c e a m sma Ley 
N . Lo~ ~iegos de oferta deben enlregars~ a la Oficina filatélica de Nicaragua Palacio 

14ª~º~ • a~agua, D.N., dentro de un término que expire a las 12. meridianas' del día 
estip~Jac~~~~s. e 1955. No se considerarán las ofertas que no_ se cinan a las presentes 

Managua, D. N., 20 de febrero de 1955. 

(f)-R.afael A. Huezo, 
Ministro de Estado en el Despacho 

d~ Hacienda y C. P. 

Tribunal de Cu1nt11 

Reclamación Nº. 10200 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D.N.t veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos cincuenta y cuatro. Las on· 
ce de la manana. 

(f)-Agustln VpMga.s Pal/al!, 
Director de la Oficina filatélica 

-del Estado. 

Es conforme.-Managua, D.N., 13/10/54. 
-J. Zelaya O., Srio. · 

Reclamación Nº. 10242 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Mana¡ua, D. N., veintiocho de Septiembre 
de mil novecientos cincuenta y ·cuatro. Las 
once de la manana. Vistos, 

Resulta: Vistos, 
En carla del 7 de Agosto de 1954, el Dr. Resulta: Salvador Castillo, a nombre de la Nep· En carla del 22 de Abril de l 954, el doctor 

tune .Gold Mining Company, pidió a es· Salvador Castillo, a nombre de la Neptunc 
te Tribunal la devolución de US$ 306.89, Oold Mining Company, pidió a este Tribu· 
que su representada pagó de más en póliza nal la devolución de US$ 275.32, que su 
No. SA-2100 de la Aduana de Managua representada pagó de más en póliza No. 
por la exportación de 90 kilos 112 gramo~ SA-2073 de la Aduana de Managua, por 
de o~o en barras y 103 Kilos 714 gramos de la exportación de 80 kilos 969 gramos de plat~,. fundando ~u. petición en el adjunto oro en barras y 101 kilos 799 gramos de 
certificado de anáhs1s extendido por fa Smel· plata, fundando su petición en el adjunto 
tin & Refining Co., el 16 de julio de 1954. certificado de análisis extendido por la Smel· 

Considerando: ting & Refining Co. el 31 de Marzo de s . 1954. egun el certificado de análisis presentan· Considerando: 
do, en los metales exportados se encontra· 
ron de oro puro 90 Kilos 082 gramos (no se Según el certificado de análisis presentado, 
toma en cuenta la plata porque pertenece a en los metales exportados se encontraron de 
una mina matriculada), que a US$ 17.00 el oro puro 80 kilos 967 gramos, (no se toma 
Kilo neto de oro dan US$ 1,531.39 y como en cuenta ra plata, porque pertenece a una 
la Compania ya habla pagado US$ t,838.28 mina matriculada), que a US$ 17.00 el kilo 
hay a su favor el saldo de US$ 306.89. neto de oro, dan US$ 1,376.44 y como la 

Por Tanto: Companía ya habla pagado US$ 1,651.76, 
El suscrito Contador de Glosa, ofdo el hay a su favor el saldo de US$ 275.32· 

dictamen fiscal y corridos los demás trámites . Por Tanto: 
legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley El suscrito Contador de Glosa, ofdo el 
Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de dictamen fiscal y corridos los demás trámites 
15 de Diciembre de 18'09 y el decreto de 20 legales, con apoyo en el Art. 182 de la Ley 
de Septiembre de 1909. . Reglamentaria del Tribunal de Cuentas de 

Resuelve: 15 de Diciembre de 1899 y_ ~I Decreto de 20 
' Se reconoce a la Neptune Oold Mining de Septiembre de 1909; 
Company . la cantidad. de Trescientos Seis Resuelve: 
Dólares Y 89/100 (US$ 306 'so), que el senor 1 Se reconoce a la Neptune Oold Mining 
Recaudador General de Aduanas se servirá Company ta cantidad de Doscientos Seten· 
pnand~r a devolver. ticinco Dólares y 32/100 (US$ 275.32), que 

NottHquese Y publfquese en •La Gaceta~. el seftor Recaudador Oeneral de Aduanas 
-J;lj~e~ Hu.~t~~-Julio Zela1a O., Srio. . se servirá mandar a devolver. 
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Notiffquese y publfquese en cla Gaceta•. 
--u. Huete.-J. Zdaya O., Srio. 

Es conforme.-Managua, D.N., 13/10/54. 
-J. Zelaya O., Srio. 

Reclamo N•. 10384 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., diez de Enero de mil nove­
cientos cincuenta y cinco. Las once de Ja 
maftana. 

Vistos, 
.t ¡ . Resulta:.· . 

En carta del 29 de OclUbre ·dé 1054, el 
doctor Salvador Castillo, a nombre de la 
Neptune Oold Mining Company, pidió a 
este Tribunal la devolución de US$ ,,315.42, 
que su representada pagó de más en póliza 
N•, SA-2117 de la Aduana de Managua, 
por la txportación de 92 Kilos 263 gramos 
de oro en barras y 88 kilos 653 gramos de 
plata, fundando su petición en el adjunto 
certificado de análisis extendido por la Ame­
rican Smelting 8t Refining Co., el 17 de Sep· 
tlembre de 1954. 

Considerando: 
Según el certificado de análisis presenta· 

do, en los metales exportados se encontra· 
ron de oro puro 92kiloS:161 gramos (no se 
toma en cuenta la plata porque pertenece a 
una mina matriculada), que a US$ 17.00 el 
kilo neto de oro dan US$ 1,566.74 y como 
la compaftía )a había pagado U5$ 1,882.16 
hay a su favor un saldo de US$ 315.42. 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, ofdo el 

dictamen fiscal y corridos los demás trámi· 
tes legales, con apoyo en el Art. 182 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
'de 15 de Diciembre de 1899 y el decreto de 
20 de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 
Se reconoce a la Neptune Oold Mining 

Company la cantidad de Trescientos Quin­
ce Dólares y 42/100 (US$ 315.42), que el se­
ftor Recaudador General de Aduanas se ser 
virá mandar a devolver. 
· Notifiquese y publíquese en cla Gaceta•. 
-Ulises Huete.-Julio Zelaya O., Srio, 

Es couforme. ·· Managua, D.N., 23/lº./54. 
- J. Zelaya C., Srio. 

Reclamo No. 10.J72 
Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 

Managua, D. N., veintisiete de Septiembre 
de mil nover.ientos cincuenta y cllafro.-las 
once de la maftana. 

Vistos, 
Resulta: 

En carta del 16 de julio de 1953, e) Doctor 
Mariano Argílello Vargas, a nombre de Ja 
Luz Mines limited, pidió a este Tribunal la 
devolución de US$ 316.54 que su representa· 
da pagó de mái en póliza No. SA-1971 de 
la Aduana de Managua, por la exportación 

de 90 kilo~ 285 gramos de oro en barras y 33 
kilos 228 gramos de plata, fundando su pe· 
tición en el adjunto certificado de análisis 
extendido por la Johnson, Matlhey y Co. 
Ltda , el 30 de Abril de 1954. 

Considl'!rando: 
Según el certificado de análisis presentado, 

en los metales exportados se encontraron 
de oro puro 89 kilos 722 gramos (no se to­
ma en cuenta la plata porque pertenece a 
una mina matriculada), que a US$ 17.00 el 
kilo neto de oro, dan US$ t.525 27 y como 
la Compaftfa ya habfa pagado US$ 1,841.80 
ha)' a su favor el saldo de US$ 316.53. 

' ~ ~ · · ; Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, ofdo el 

dictamen fiscal y corridos los demás trámi· 
tes legales, con apoyo en el Art. 182 de la 
Ley Reglamentaria del Tribunal de Cuentas 
de 15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 
20 de Septiembre de 190Y. 

Resuelve: 
Se reconoce a la Luz Mines limited, la 

cantidad de Trescientos Diez y Seis Dó­
lares y 53/100 (US$ 316.53), que el seftor 
Recaudador General de Aduanas se servirá 
mandar a devolver. . 

Notiffquese y pubtrquese en cla Gaceta•. 
-U. Huete.-J. Zelaya O, Srio. 

Es conforme.-Managua, D. N., 4/Xl/54. 
-J. Zelaya O., Srio. 

Reclamo Nº. 10235 
Tribunal de Cuentas: Sala dP. Examen. 

Managua, D. N., veintidos de Octubre de mil 
novecientos cincuenticuatro.-Las once de 
la maftana. 

Vistos, 
Resulta: 

En carta del .1 º· de Septiembre de 1954, el 
Dr. Salvador Castillo, a nombre de la luz 
Mines Limited, pidió a este Tribunal la • 
devolución de US$ 335 56, que su repre· 
sentada pagó de más en póliza No. SA 
-2107 de la Aduana de Managua, por la 
exportación de 96 kilos 150 gramos de 
oro en barras y 27 kilos 151 gramos de 
plata, fundando su petición en el adjunto 
certificado de análisis extendido por la John· 
son, Matthey y Co. Lid. el 16 julio de 1954. ~i~:. Considerando: 

Según el certificado de análisis presentado, 
en los metales exportados, se encontraron 
de oro puro 95 kilos 641 gramos de plata, 
(no se toma en cui::nta la plata, porque per· 
tenece a una mina matriculada), que a 
US$ 17.00 el kilo neto de oro, dan 
US$ 1,625 90 y como la Compaftfa ya habla 
pagado U~$1,96t.46 hay a su favor el saldo 
de US$ 335.56. . 

Por Tanto: 
El suscrito Contador de Glosa, oído el dic­

tamen fiscal y corridos los demás trá_mites 
legales, con apoyo en el _Art. 18~ de la Le1 
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Re~lamentaria del Tribunal de Cuentas de 
15 de Diciembre de 1899 y el Decreto de 20 
de Septiembre de 1909. 

Resuelve: 
Se reconoce a la Luz Mines Limited, la 

cantidad de Trescientos- Cincuenta y Tres 
Dólares y 56/100 (US$ 335.56), que el senor 
Recaudador General de Aduanas se servirá 
mandar a devolver. 
:. Notifíquese y publíquese en •La Gaceta,. 
- U. Huele.-J. Zelaya G.1 Srio. · 

Es conform~.-Managua, D. N., 4/Xl/54 . 
·--J. Zelaya G., Srio. . _ _, 

.f·· ;)j' •ti!: . l.- -1'1" ., ¡;;·... ' ' ' " 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D.N,, Enero diez y seis de mil 
novecientos cincuenta y cuatro. -Las nueve 
de la manana. 

Examinada que fué la cuenta dél cFondo 
de Pensiones de Retiro y Montepío de la 
Guardia Nacional de Nicaragua, rendida 
por el Pagador Genaral de la Guardia Na· 
cional, Coronel Roberto Marlf ne~ Lacayo, 
por el semestre de Enero a junio de mil 
novecientos cincuenta y tres, siendo mayor 
de edad, casado, militar en servicio y de este 
domicilio, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al folio 

ocho, hubo un movimiento de Ingresos y 
Egresos de Cuatrocientos Veintiún Mil Cua­
renta y Nu~ve Córdobas y Veinlicuatro 
Centavos(~ 421.094.24), inclusive los sal­
dos iniciales y finales; y 

Considerando: 
Que cuando estuvo concluida la glosa 

por el senor Fiscal General de Hacienda, 
pues los siete reparos formulados fueron 
desvanecidos en la glosa administrativa, el 
suscrito llamó autos en providencia de las 
doc~ meridianas del quince de este mes; y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, ofda la opinión 

fiscal, corridos todos los trámites de dere· 
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la Ley 
Reglamentaria vigente de este Despacho y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador Tramitador Judicial, en 
nombre de la República, definitivamente,' 

Falla: ' 
Que-estando correcta la cuenta del Fondo 

de Pensiones de Retiro y Montepfo de Ni· 
caragua, rendida por el Coronel Pagador 
General de. la Guardia Nacional, Roberto 
Marlfnez Lacayo, que llevó durante el se­
mestre de Enero a Junio de mil novecientas 
cincuenta y tres, ésta se aprueba, quedando, 
de consiguiente, él y su fiador, si lo tuviere, 
libres y solventes con el Fisco de Nicaragua, 
en lo que se refiere al presente juicio, sexto 
de su actuación. 

Ubrese copia de la presente resolución 
para que le sirva de suficiente finiquito. 
previa solicitud en Secretarla, acompaftando 
el papel sellado de ley. 

Cópiese, notiffquese, publíquese en cla 
Gaceta. y archívese.-F. Baca P.~J· Zelaya 
G., Srio. 

Es conforme. ·-J. Zelaya G., Srio. 

8ECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 750 
Once maftana, once Marzo corriente afto, subas­taráse local este Despacho finca urbana, barrio San Antonio, esta ciudad, constante solar Irregular, ocho• 

var11 frente, veinte más o menos fondo, con casa cañón todo el frente y sus servicios, construcción taquezal, linda: oriente, Enrique Neret, occidente, Lu11 Ocampo; sur, calle segurida surotste de por medio,' Rosa Dhz. Inscrita N9 14,880, fol. 183, to· mo LXXVIII Registro Público este Departamento. 
Ejecución: Alejandro Romero sucesión Anlbal 

Oómez. 
Avalúo: cincuentlocho mil córdobaa. 
Oyense posturas. ' 
Dado Juzgado Civil Distrito Primero. Managua, veinticinco febrero mil novecientos cincuenta y cinco.-R. E. fiallos.-A. López Ser-rfo1, Srio. 

3 3 

·administrativa de esta cuenta por el Conta· 
dor don Juan B. César, este pasó las dili­
gencias a la Presidencia del Despacho, 
para los efectos de la glosa judicial; esta su­
perioridad proveyó que ·el suscrito Conta· 
dor Tramitador Judicial verificara tal glosa 
hasta fallar, por lo cual en providencia de 
las doce y media de la tarde del seis de 
Enero de mil novecientos cincuenta y cua· 
tro, fué puesto el ccúmplase, de ley; en 
escrito del nueve del corriente al folio diez, 
el senor Defensor de Oficio de Cuentadan· 
tes, don Pedro Gómez Miranda, pidió se le 
tuviera por personado como apoderado del 
cuentadante, Coronel Martfnez Lacayo; en 
auto de llls diez de la maftana de la misma 
fecha de la petición, el Contador que sus· 
cribe lo tuvo como tal, mandando a tomar 
razón del poder que ostentó el apoderado 

b d f t N9 75'5 como prue a e su pcrsoner a, uvo por Cuatro tarde, alete Marz.o entrante, rematará1e renunciado el traslado en lo tocante al pro- dos lotes, uno llmltado: oriente, Humberto Castro; pio Defensor, por no existir ningún reparo poniente; Lino Calero; norte, Alejandro Ortiz, calle· subsistente que contestar, mandando a CO· jón; sur, Margarita Calero; otro lln~a: oriente, Lino rrerlo solamente al senor Fiscal General de ~alero; poniente, Candelarlo Oonzalez; norte, Ale-. . . Jandro Ortlz¡ sur, Sabino Outl~rcez. Hac1en.da; este funcionario al ev~.cuarlo en 

1 
Ejecución: Juan Calero-Delfina.Cerda. su escrito de once de este .mes, d110:- «Co- Juzgado Local Civil. M:uaya, veinticuatro fe· mo no hay reparos pendientes, puP.de Ud. brero mil novecientos cincuenta y cinco.-R. Ouan· dictar sentencia>. Siendo cierto lo dicho'. dique M., Srio. . 3 1 
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N9 744 
. f'beve antemerldlanu diez Marz>l próximo, au­
baataráse finca rtiltica doscientas hectáreas más o 
btenoa, ubicada en comarca Qulsaura, jurisdicción 
de Camoapa, este Departamento, denominada la 
Eaperánza de Santa luisa, ~limitad11 oriente, Ore.­
gorlo López¡ poniente, José Valle y sucesión de Bal· 
vino López¡ norte, Alfredo Sequeira y Rafael Her­
nández; y sur, río de Qulsaura y Zacarfae Somoza. 

Ejecutan Demetrlo y Cipriano Hernández 1 ·Rai· 
munda Hernández 

Avalúo: quinientos córdobas. 
Secretaria Juzgado local Civil. Boaco, veintltrea 

Febrero mil noveciunto1 cincuenta y cinco.-]._ L. 
Alonzo J., Srlo. 3 1 

N9 733 
Con Mar(á Cruz, solicita Utulo supletorio finca 

urbana, tita esta ciudad, lindante: oriente, Narcl10 
Morales¡ poniente, Matllde Ayala, calle en medio; 
norte, Saturnina Tenorio viuda de Estrada, y sur, 
francisca Sandoval viuda de Siiva. 

lntere11dos opón¡tanse. 
Juzgado Ch,fl del Distrito. Granada, siete de fe .. 

brero de mil no_Yeclentos ;lncuenta y clnco.-Out-
llermo José Moralet, Stld; 3 1 

N9 598 . 
Sabino Pérez, 1ollclta titulo supletorio, terreno 11• 

tuado jurisdicción Dlrlomo, limitado: oriente, Mer· 
cedes l'érez y otru; poniente, Oilberto Bendaila¡ 
norte, Domlnga Cáceres; aur, Marcial Marenco. 

No. 763 , Oposición término legal. ., 
Tres tarde treinti uno Marzo próximo subastaráse Juzgado Civíl Distrito. Oranada, diez Febrero 

subastaráse rústica café, do1 manzanar, oriente, fin· mil novecientos cincuenta y cinco -Guillermo J. 
ca Santa Ana¡ poniente, Julio flores ante1, hoy HI- 1 Morales, ~rio. 3 l 
larlo Cruz; norte, Petrona Rocha, y 1ur, finca El Pa· 
dfico, sanjón en medio, 

Oyense po1tur11 legale1. 
Ejecuciónt Mode1ta Barrios contra Ramón Mon­

gé. 
Dado Jutgado Local Civil. Alta Oracia, 18 Fe­

brero de 1955.-juan Palzano Cruz, Juez Local Ci· 
vll.-Oabriel Mejla, Srlo. 

Es conforme con su original.-juan Palzano 
Cruz, J11ez Local Clvil.-Oabriel Mejía, Srio. 

-. 3 1 

N9 774 
Once maftana, once Marzo entrante, remataráse 

en eate despacho, rústica en la Concepción, Masa­
tept1 limitada: oriente, Edu\llges AgUirre¡ poniente, 
Julian Hernández; norte, Andrés Agulrre¡ sur, Ore­
gorio López. 

Ejecuta juan José Narvaez, a Guillermo Oarcla. 
Vale: veinticuatro mil ochocientos córdobu. 
juzgado Distrito Civil. Jlnotepe, \'elntiocho fe-

brero mil noveclento1 .clncuentlclnco.-Alejandro 
Solórzano Oómez.- Leónldu Sánchez, Srlo, 

3 1 

. NQ 773 
Once de la mariana del ocho de Marzo del co­

rriente afto, en el local del Taller de Mecánica de 
Orlando Alvarado, se rematará al mejor poator un 
automóvil marca lMorri1, modelo mil novecientos 
cincuenta y do1, de cuatro cllindroa, para cinco pa­
sajeros, con placa de circulación para el ano 
próximo pando, número trescientos ochenta y uue­
ve, motor número ciento treinta y tre1 mil dosclen· 
toa veinte y tres, chaola número ciento doce mil 
cnatrociento1 1esent1 y cinco, en parte desarmado, 
con la tapa de la raja de velocidades quebrada, la 
dirección en mal eatado, la cuna d!!I motor rajada, 
Una persiana quebrada. 

Ejecución de Renal James Torrea Hamond contra 
Ulego Manuel Bermúdez Samayoa y Berta Malte_z 
de Bermúdez. .. -· -· 

Dado en el juzgado Civil del Distrilo Primero de 
Managua, a los veinticuatro dfu de Febrero de mil 
no,·ecient0t cincuenta y cinco.-R. E. flallo1.-Al· 
berto Canalea C., Srlo. 3 1 

' N9 485 
Esmeralda Matute, 1ollclta titulo supletorio mejo· 

ratl en aolar municipal esta ciudad, consistente• ca­
la de h'lbitación, cercas mateare y madera, limita 
conjunto: oriente; Adán Lópet, mediando calle¡ oc· 
cldente, Torlblo Meneses; norte, Soledad Benavl­
des, Salvador Torres; sur, Jullan Balladarea, Vken• 
te Herrera, Simona Morán. 

Intervino Síndico Municipal. 
Oyente oposición. 
Juzgado Local. Pueblo Nuevo, diez Enero mil 

novecientos cincuenta y clnco.-j. Rodríguez M., 
Srio, 3 1 

N9 484 
Abraham Ortez Ouilléti, pide titulo supletorio fin 

ca Corea, setenta manzanas en Santa Clara, jutil• 
dicción San Fernando, cultivada zacate guinea y ja• 
ragua, labranzas, casa habitación, limitado todo: 
norte, carretera San fernando-Jlcaro, propiedad SI· 
meón Amador, Valle Santa Clara; sur, Salomón Or­
tez Herrera; oriente, Simeón y leónidas Amador; 
occidente, Slmeón Amador y Salomón Ortez He­
rrera. 

Valórala tres mil córdobu. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Dado ju1.gado Civil Distrito. Ocotal, velntleletc 

Enero mil novecientos cincuenta y cinco.-julio C. 
Madrigal.-J. L. Jarquln C., Srlo. 

Conforme.- J. L. Jarqufn C., Srto. 3 1 

No. ~75 
José Vega, 1olicita trtulo 1uplelorio terreno se1en· 

ta y cinco hectáre11 Rro Arriba, linda: norte, Her­
minio Acuila; sur, Cáatulo Cerna; oriente, jo1é Suá­
rez; occidente~ Segundo Ortlz. 

Eatímalo doscientos córdobas. 
lntere11:lo1 opónganse. 
Juzgado Local. Jalapa, treinta y uno Enero mil 

novecientos cincuenta y cinco.-Noel Paguaga.-
jo1ge Castillo. Srio. 3 1 

· Np 576 
Francl1co Centeno, 1olicita trtulo supletorio terre· 

no cincuenta hectoireas, Wlo Arriba, linda: norte, 
Juan Ar¡üeUc; sur, Herminio Acufta; oriente, Oue­
tavo Moreno; y occidente, Adrián Gómez. 

TITULOS SUPLETORIOS Lo estima do1clento1 córdobas. 
N 7!12 lntere11do1 opón¡anae. -

H • T ¡ o 69 ¡¡ lt ( 1 1 t 1 Juz¡ado·Local. Jalapartrei.nta y uno de Enero 
ernan a a vera c n, ao c a t tu o 1up • or o de mil novecientos clncuenta y cinco.- Not!I p 1 • 

finca urbana, cantón San juan, Nandaime, lin-
dante: oriente, francisco Sandoval; poniente, Bar- ¡iuaga.-jorgc Castillo, Srio. _ ·3 1 

nabé Baldb:ón; norte, Adela Ocón; y sur, Luisa N
9 

Sf4 
A1tl!nda Cruz de Murlllo. Santos Rivera, se/ha pre-enta-do al Juzgado, ao-lt· 

lntere111do1 opónganff. citando trtulo 111pletorlo sesenta man11n11 terreno 
Juzgado Civil del Dl1trito. Orinada, ocho de comarca Sabana Grande donde hay una culta con 

Noviembre de mil novecientoa cincuenta y cuatro. cerca propias de pilluela y piedras; valor: doscten­
-H. Solórzano Argüello, Srio, ;i l ~ _tos córdob11, linda; oriente, Pastora Plchardo¡ po .. 
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nlente, Anaelma Rivera; norte, Solano Melgarlo; sur, Bartolo Roju. 

Quien tenga derecho ocurra oponer1e. 
Dado en el juzgado Local Civil. El Sauce, ocho de t:nero de mil novecientos cincuenta y clnco.--­

Emljldlo Moreno.-Leónid11 Valladaee1 Medrano, Srjo. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 680 

Renato Argüello Peilalba, cando, licenciado en 
Parmadil, mayor de edad y de este domicílfo, solicita 
venta de finca semi urbana compuesta de vario• lotes de terreno ejidal de trea manzanas y sel• milseteclen tu var11 cuadradaa de superficie, situado comarca de Tlcomo, entre 109 aiguientes llnderoa: este; -cami no 'de Ticomo en -'medio, Juan ldpez y López, Doc­
tor Andrés Vega Bolailos, Caribe Solfa y Juan Sil­vestrs Cornavaca; oeste, Carretera Panamericana Sección Sur en medio, Carlos Espinosa Carnevalll· ni; norte, Alfon110 Morelra Mayorga ante1, hoy 
Adrlana Fernández de Arguello; y sur, Carlos Solla, camino de Ticomo en medio, Carlos Espinosa Car­aevalllni. 
· Quien tuviere derecho, opóngase término legal. 

Dado en el Ministerio del Dlatrito Nacional, a 101 cuatro df11 del mea de Febrero de mil nove· cientos cincuenta y clnco.-0. Rukoaky, Mlniltro del Di1trlto Nacional.-S. Morale1, Of. "'1ayor. 
3 2 

N9 679 . 
Beatriz Valdés de Cortés, cuada, de oficios domé•· ticoa, mayor de edad y de ctte domicilio, 1olicita venta de un lote de terreno ejldal, situado en el coitado oriental de la Carretera Panamericana Sec· clón Sur, a una legua de distancia y al 1ur·oe1te de esta ciudad, de treinta metroa de frente de norte a 1ur, por setenta metro• de fondo de oeste a e1te, 

entre 101 siguiente• linderos: norte y aur, terreno• que fueron de josé Román Oonzález, hoy de otro1 dueiloa; este, terreno que fue de Fidel Sandoval, hoy de Cario• P1101; y 0•1te, carretera en medio, terreno• que fueron de h1 sucesión de don David RHkOsky. 
Quien tuviere derecho, opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Dl1trito Nacional, a 101 tru días del mea de Febrero de mil novecientos cincuenta y cinco.-0. Rukosky, Ministro del Di•· trfto Nacional.-S. Morale., Of. Mayor. 3 2 

· · N9 623 
Julio Salgado, mayor de edad, 1oltero, 1utre, de este domicilio, solicita que mi autoridad le done un aolar de dominio municipal que existe valdfo al norte de este pueblo, de laa dimenctones de ley, y comprendido dentro de 101 siguientes linderos: oriente, solar y casa de doila Carmen Rodríguez ca· lle en medio; occidente, solar y c111 de Rutina A211ilar mediando camino; norte, 1olar de Miguel Peralta; y sur, solar de Roger Moneada. 
Se hace saber para que quien se considere con derecho se oponga dentro del término de ley, 
Dado en Alcaldía Municipal de Condega, a 111 once de la manana del veintinueve d'e julio de mil noveciento1 cincuenta y cuatro.-fruto1 Pineda.­Luc11 E. Rodr(guez, Srio. 
fa conforme.-Condega, 3 de febrero de 1955.-

Rlcudo Caballero f., Srlo. 3 2 

NOTIFICACION 
N9 749 

Carlos Culillo C, Secretario del juze:ado 'de Di1-
trlto de Jinotega, a ustedes 1eilore1: Alejandro Stadthagen; Emilla Stadthagen de MeJra; Mercede1 Somarriba viuda de Stadtha¡en, por 1!, camo cón­yuge 1obrevlvlente de don Salvador Stadthirgen y 

como representante legal de sus menores hijo1 Marlene; Mercedes del Socorro y Arturo, lo- tres de 
apellldo Stadthagen Somarriba; Salvador Staf!tha­gen Somarriba y El1a Mufa Stadthagen y Adela Cardenal viuda de Stadthagen, por a!, como cónyu. ge sobreviviente de don David Stadthagen, y repre· sent.iite de aua menore1 hijo1 David y Adela Marra Stadthagen Cardenal, por vía de notificación, les 
hago 11ber que en el juicio entablado por doha Ethel Morales de Oonzález, contra la sucesión de don Emilio Stadthagen, tendiente a que se ordene la cancelación de una Hipoteca, se ha dictado el proveído que juntamente con la demanda, literal­
mente dicen: •Señor Juez de Distrito: Yo, Ethel Morale1 de Oonzález, mayor de edad, casada, ama de casa y de este domicilio, ante Ud. con el debido respeto comparezco y expongo: Conforme escritu­ra que le presento para que se tome razón de ella y se me devuelva, demuestro que compré a la seilo­
ra Gregaria del Carmen Zeledón viuda de Picado, mayor de edad, viuda, de oficios doméstico•, resi­
dente en la comarca •Santa fé• de esta jurisdicción, un lote de terreno de ciento do1 manzanas y un cuarto de extensión, comprendido dentro de los si­
guientes linderos e1peciales: oriente, resto del lote mayor del cual 1e dcamembró el lote que compré¡ oceidcnte, predios de Roseado Cano y de Abel Pi­cado; norte, propiedad de l\bel Picado y de Evar11-
to Díaz; sur, propiedad de francisco Pineda Aráuz; Pedro Cutllblanco y hermanos y Santa fé, la cual 
escritura de compra-venta fué inscrita en el Regis­
tro de Propiedades de este Departamento bajo el 
No. 6939 folios 138 y 139 del tomo 106. Como ten­
go que hacer una transacción y en el Regl1tro Pú­
blico de la Propiedad Inmueble aparece que el pri­mitivo duefto de este terreno otorgó escritura de hipoteca de dicho terreno a favor del sei'lor Emi­lio Stadthagen, quien fué mayor de edad, casado, agricultor, y médico, de este vecindario, por la can· tidad de sesenta y 1ei1 peso• oro americano que re­
cibió emprestados pagadera esa cantidad el velnt1-
tré1 de M1yo de mil novecientos quince, obligándo­
se el c110 de mora a reconocer el interés del tres por ciento mensual; hipoteca que afecta el lote de terreno comprado por sf, porque forma parte del lote hipotecado al seitor Stadthagen. La hipoteca 
con1t1 en escritura pública otorgada en esta ciudad ante los oflcloe del Notario Francisco López Gue­
rra, en esta ciudad a las cuatro de la tarde del vein· titréa de Noviembre de mil novecientos catorce, en la Sección de Hipotecas correspondiente a la ins­
cripción de la propiedad cuyos datos dejo relacio­
nados, todo 1egún u! consta en la Certifiución 
librada por el seilor Registrador Público de este Departamento, la cual presento. Como de acuerdo con el Art. 3873 C., la hipoteca se extingue pasado diez ailos desde au inscripción en el Registro de Hipotecas; y como desde el vencimiento de ese crédito hipotecario o mejor dicho desde la inscrip­
ción de eaa hipoteca, hasta esta fecha han transcu­rrido mál de cuarenta ailos, demando en la vía or­
dinaria a la sucesión del sei'lor Emilio Stadthagen, para que por 1entencia ae declare, su autoridad, extinguida la hipoteca a que he hecho referencia y 
que de acuerdo con los Arto1. 3878 y 3879 C., ae ordene la cancelación de esa Hipoteca en el Regis­
tro. Esta demanda debe entenderse con la 1uce-1ión del seilor Emilio Stadlhagen, compuesta por el Doctor Alejandro Stadlhegen, mayor de edad, ca­
sado, cirujano dentista; por Doña Emllia Stadthsgen de Mejía, mayor de edad, cuada,·ama de casa, am­
bo• como hijos legrtimos de don Emilio Stadthagen; por la suceeiún de don Salvador Stanthagen, com­
puesta por dofta Mercedes Somarrlba viuda de Stadthagen, 1eilorita Eisa Marra Victoria Stad­thagen Somarriba, soltera, mayor de edad, de 
oficios domésticos; Sa'lvador Stadthagen Somarrlba, mayor de ed1d, estudiante de Derecho, 1oltero¡ 
O.car Stadthagen Somarrlba, mayor de edad, 1olte; 
ro, lri¡enlero Civil y por Marlene, Mercedes del 
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Socorro y Arturo, 101 tres de apellido Stadthagen, 
menores de edad, representados por su aeilora ma­
dre doi'la Mercedes Somarriba viuda de Stad­
tha~n. Con don David Stadthagen o sea con su 
1ucesión, representada por doña Adela Cardenal 
viuda de Stadthagen como cóuyuge sobreviviente y 
por los menorea David y Adela .Mar(a Stadthagen 
Cardenal, representados por su sei\ora madre doña 
Adela Cardenal viuda de Stadthagen, mayor de 
edad, viuda, ama de casa y todas las personas Indi­
cadas, del domicilio de la ciudad de Managua. Co­
mo las personas demandadas son más de seis, le 
pido que se les notifique esta demanda y su corres­
pondiente proveido en la Tabla de Avisos de este 
Despacho y en •La Gaceta•, Diario Oficial, de 
acuerdo con 101 Arios. 122 y 123 Pr., protesto las 
costas en caso de oposición. Presento para que se 
tenga a la vista y se me devuelva, Certificación ex­
tendida el dla de hoy por la junta de Información 
y Detalle, en la que consta que no soy contribuyen· 
te al pago de rasa. Tambien le presento certifica­
ción librada por el sei\or Registrador Público, con 
la que se comprueba que el primitivo duei'lo del lo­
te ae terreno hipotecado era el seilor Salvador Pi­
cado. Señalo para ofr notificaciones, mi casa de 
habitación en esta ciudad. jlnotega, febrero vein­
ticuatro de mil novecientos cincuenta y cinco.- En· 
mendado'-Moralea-Evaristo-Notario- la- que­
-on- Valen.-Entre lfneas: a:-Vale. - Ethel de 
Oonzález. P. S. P.-josé Uriel Oonzález O., Abo­
gado.-Utro si: Esta demanda la interpongo ante 
Usted, porque aunque el crédito primitivo en por 
valor de Sesenta y Seis Pesos Oro Americano, su­
mado a esta cantidad loe Intereses de los diez ai'los 
de la hipoteca, ascienden a la cantidad de Ooscien· 
tos Setenta y ~eis Pesos Oro Americano. jinotega, 
febrero veinticuatro de mil novecientos cincuenta 
y cinco.-Ethel de Oonzále7. P. S. P.-josé Uriel 
Oonzález O., Abogado.• •Juzgado de Distrito Ji· 
notega, veinticuatro de febrero de mil novecientos 
cincuenta y cinco. Las diez y quince minutos de la 
mañana. t.mplazada a los de.nandados señorea 
Alejandro Stadthagen y fmilia Stadthagen de Me­
j(a, ambos como hijos del difunto Emilio Stadtha­
gen¡ doi\a Mercedes Somarrlba viuda de Stadtha-

AVISO 

La sei\orita Oladys Campos se ha presentado a 
esta oficina pidiendo reposición de au Titulo Pro­
visional N9 1507, por 4 250.00 en virtud de habérae· 
le perdido. 

Cualquiera persona que se crea con derecho a 
oponerse, debe hacerlo dentro del término de 60 
dfas de la fecha, de conformidad con la ley. 

Managua, D. N., 28 de Febrero de 1955. 
FABRICA NACIONAL DE LICORES BELL, S. A. 

3 1 

ClT ACIONES DE PROCESADOS 

N9 89 
Por primera vez, cítase y emplázase al procesado 

José Santiago Videa Morales,· de calldadcs Ignora• 
du, para que dentro del térmln<> de quince días, 
concurra al local de este juzgado a defenderae en 
la causa que se le sigue por el delito de asesinato, 
cometido en la persona ¡¡de Ulhes Pineda Farfan, 
quien fué mayor de edad, casado, Pasante en Derc· 
cho y del domicilio de la ci-udad de Pueblo Nuevo, 
de este Departamento; bajo los apercibimientos de 
declarlo rebelde, elevar esta causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio esta autoridad, ti 
r:io comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obligación que 
tienen de capturar al delincuente y a los particula· 
rea la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado, juzgado de lo Criminal del Distrito.-Ette­
U, catorce de febrero de mil novecientos cincuenta 
y cinco.-0. Outlérrez.-Ouillermo Sotomayor1 Srio. 

t 

N9 82 
Por segunda vez, citase y rmplázase al procesado 

Pascual Ue\'ila, de calidades ignoradas, para que 
dentro dt:I término de quince dlu, concurra al lo­
cal de este Juzgado, a defenderse de la causa que se 
le sigue por el delho de lesiones, por rljsparo de ar­
ma de fuego, cometido en la per1ona de joaquln Dí· 
vila Rizo, mayor de edad, soltern, agricultor y del 
domicilio de La Trinidad de este Departamentn, 
bajo los apercibimientos de someter 1u causa al co· 
nocimiento del Tribunal de jurados y de causarle 
111 sentencia• que se dicten, los mismos efectos que 
si estuviere presente. 

Se recuerda a las autoridades la obigaclón que 
tienen de capturar al delincuente y a los particula-• 
res la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Dado, Juzgado de lo Criminal del Distrito.-Este. 
U, och1> de f"ebrero de mil novecientos cincuenta y 
cinco.-0. Outiérrez.-Ouillermo Sotomayor, Srio. 

1 

. gen, por al, como cónyuge sobreviviente de don 
~alvador Stadthagen y como representante legal de 
1u1 menore1 hijos Marlene, Mercedea del Socorro y 
Arturo, 101 tres de apellido .Stadthagen Somarriba¡ 
Salvador Stadthagen Somarriba, Osear Siadthagen 
Somarriba y f.lsa Maria Stadthagen, todos e1to1 úl­
timo! como representantes de la sucesión de don 
Salvador Stadthagen, y a doña Adela Cardenal viu­
da de Stadthagen, por si, como cónyuge sobrevi· 
viente y como representante legal de sus menores 
hijos David y Adela Maria Stadthagen Cardenal, 
los tres como representantes de la sucesión del doc· 
tor David ::itadthagen,Jodos los emplazados en su 
caracter de representantes del señor Emilio Stad -
thagen, para que dentro del término de scil día~ y 
.eis mb que se les conceden por razón de la d1s- N9 100 

tanela, comparezcan a este despacho a estar a de- Por primera vez, cito y emplazo al procesado 
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-~ -recho en la demanda que les opone la 1ei'lora Ethel Jesé Sirias, de este domicilio y demás generalu 

Morales de Oonzález, bajo apercibimientos de de- ignoradas, para que dentro del término de quince 

clararlo1 rebeldes si no comparecen dentro del tér- dfas comparezca a ute Despacho a defenderse en 

mino aei'lalado y por cuanto los demandados son la C'\Usa criminal que se le sigue como au•or del 

más de seis, y de acuerdo con lo pedido y los ArtoA. delito de lesiones graves, cometido en la persona de 

122 y 123 Pr., nol1flquese la demanda y este provel Miguel Oarcla Hcrnández, mayor de edad, casado, 

do a los demandados, por medio de cédula que se agricultor y de este domicilio, bajo los apercibi­

fijará en la Tabla de Avisos de este Juzgado y en m1entos de declararlo rebelde, elevar esta causa a 

cLa Gaceta•, Diario Oficlal.-Rodolfo Oviedo R.- plenario y nombrarle defensor de oficio si no com· 

R. Espinoza, Srlo•. parece. · 
Se recuerda a las autoridades la obligación en que 

Lo que notifico Uds. por medio de la presente están de capturar a tal delincuente y a los particula· 

cédula, que libro en la Secretaría del mencionado rea la de denunciar el lugar donde se oculte. 

Juzgado a las doce meridianas del dla veinticuatro Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 

de febrero de mil noueclentos cincuenta y cinco. - Chinandega, a los diecinueve dlas del mes de febre· 

Carlos Cutlllo C, Secretarlo del juzgado de Distri· ro de mil novecientos cincuenta y cinco.-Rigoberto 
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to de jinot.:ga. Palma Ouevara1 juez de lo Criminal del Diatrlto.-
1 André1 Oonzález B., Srio. 1 . . . " • ;c-J 
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